
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

REF: Expediente No. 1100140030642017048400  

 
 
Teniendo en cuenta la respuesta del centro de conciliación, donde indican que el 

trámite de negociación fracaso se dispone reanudar las presentes diligencias. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone 

requerir a la parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de 

cumplimiento con la carga procesal que le corresponde, so pena de dar aplicación a 

las sanciones estipuladas en la ley antes mencionada. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Fmr. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

REF: Expediente No. 11001400306420180065500  

 
Teniendo en cuenta lo solicitado, se reasigna en el cargo de curador ad-litem al Dr. 

DEISY JIMENEZ GALVIS , de conformidad con lo previsto en el art. 48 del C.G.P., 

Líbrese telegrama a  la  CRA. 6 N. 11-54 OF 604fin de que tome posesión.- 

 

 
Notifíquese, 

 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Fmr. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2018-00691.00  

 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandada, se 

dispone: 

 

1- Fijar como nueva fecha el día 17 de marzo de 2021 a las 9:30 a.m., con la 

finalidad de evacuar la diligencia que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso. 

 

Comuníquese a las partes, sobre la reprogramación de la diligencia arriba 

señalada por el medio más expedito, adviértaseles que en caso de inasistencia 

a la misma les acarreará las sanciones de ley. 

 

Se requiere a los apoderados para que comuniquen las direcciones electrónicas 

de las partes y testigo, de ser el caso. 

 

2- Aceptar la renuncia que, del mandato otorgado por la parte pasiva, hace el 

abogado Julio Cesar Prieto Leal, de conformidad con lo previsto en el artículo 

76 del C.G del P. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.81 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

REF: Expediente No. 11001400306420180088300  

 

Habiéndose fijado fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código  General  del  Proceso, de  la  revisión  del  expediente encuentra este despacho 

que dentro del mismo no existe información respecto de las direcciones electrónicas 

o números de teléfono de la parte demandada JOSE VICENTE MUÑOZ RAMIREZ 

y/ o su apoderado, lo que hace imposible el envío del link para la conexión a la 

mencionada audiencia. En  consecuencia,  se  requiere  a  las  partes para  que,  dentro  

del  término  de  5  días, informe  a  este  estrado  judicial  las  direcciones  electrónicas  

de  los  demandados  y  su apoderado (Artículo 3 del Decreto 806 de 4 de junio de 

2020). Cumplido  lo  anterior,  ingrese  el  expediente  al  despacho  a  fin  de 

reprogramar  la audiencia. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre e 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Fmr. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190071500  

 
Previo a continuar con el trámite de este proceso, se requiere a la apoderada actora a 

fin de que allegue la publicación del emplazamiento de acuerdo a lo ordenado en 

providencia de fecha 21 de febrero de 2020.  

 

No se da trámite al memorial aportado por el abogado Julián Zarate, quien no funge 

como apoderado dentro del presente proceso.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Fmr. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2019-01257.00  

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Gilberto 

Gómez Sierra contra de Gilma Hortencia Huertas López, en las siguientes 

cantidades: 

 

a) La suma de $848.000,00 que corresponde al capital de la obligación 

incorporada en la Letra de Cambio LC-2116973835. 

 

b) Por los intereses de mora sobre el valor indicado en el literal anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente a su 

vencimiento (25 de junio de 2017) y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Se ordena la suspensión del pago a los acreedores y se ordena el emplazamiento de 

todos los acreedores que tengan título de ejecución contra la aquí demandada 

Gilma Hortencia Huertas López para que comparezcan hacerlos valer mediante 

acumulación de sus demandadas dentro de los cinco (5) días siguientes.  De 

conformidad con lo normado en el artículo 10 del decreto 806 de 2020, inclúyase 

este emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (TYBA). 



fmrp 

4- Notifíquesele a la parte demandada por estado conforme las previsiones del No. 1 

del artículo 463 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados 

que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Gilberto Gómez Sierra, como demandante.  

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2020. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190143400 

 

Previo a dar por terminado el presente proceso acredite la calidad en que actúa el 

señor JOAQUIN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA, dado que en su correo se 

anuncia allegar certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara de comercio, el cual no fue incorporado al correo electrónico recibido por el 

Despacho.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 03 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., diciembre 02 de 2020 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190164600  

 
Conforme lo solicitado por los demandados se dispone conceder el amparo de 

pobreza invocado por la demandada. En consecuencia, tal como lo dispone el art. 152 

C.G.P.  se designa como abogada a la Dra. YAISA MAGALY SALAZAR BENITEZ en 

calidad de apoderada en amparo de pobreza de la demandada MARIA ELENA 

TRUJILLO GUZMAN.  Líbrese el respectivo telegrama a la CRA 13 N. 32-93 T 3 OF 

711 y désele posesión del cargo. Se le advierte a la secretaria que una vez posesionada 

la abogada mencionada contabilícense los términos para excepcionar. 

 

Téngase en cuenta que el amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones 

procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos 

de la actuación y no será condenado en costas. 

 

Notifíquese,  
 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Fmr. 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190167300  

 
 
En atención a lo solicitado y de conformidad con el art. 108 del C.G.P en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena emplazar al demandado (a) 

PEDRO RAUL JIMENEZ GOMEZ. 

 

Para lo cual se ordena la inscripción en el registro nacional de personas emplazadas 

sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Por secretaria, inclúyase en la aplicación TYBA el emplazamiento. - 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Fmr. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

  
Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190169200  

 
Se niega la petición elevada por la apoderada actora, dado que la notificación a la 

demandada debe realizarse bajo la norma legal que fue ordenada en el auto de fecha 7 

de octubre de 2020, conforme al numeral 5 del artículo 625 del C.G.P.  

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre De 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Fmr. 

 
 
 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190184900  

 
 
No se atiende los memoriales militantes a folio 14 del cuaderno principal y los 

allegados mediante correo electrónico por parte del abogado JAIME ASCENCIO 

ALVAREZ PEÑA, quien no es apoderado judicial de la demandante dentro del 

presente proceso.  

 

En cuanto a la solicitud allegada mediante correo electrónico por la apoderada 

judicial JANIER MILENA VELANDIA, se le indica que no existen memoriales 

radicados para este proceso el día 26 de febrero de 2020, aclarando además que este 

proceso se encuentra pendiente de notificar al extremo demandado.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre e 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Fmr. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190208800 

 

Informado por la actora el cumplimiento del acuerdo conciliatorio al cual llegaron las 

partes dentro de la audiencia pública de fecha 14 de octubre de 2020, se: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de TRANSPORTES 

AEROTUR S.A.S. en contra de ANDERSON HORTA PERDOMO por 

CONCILIACION. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

llegado a practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 

demandada. 

 

CUARTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre e 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190217300 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de 

conformidad con los artículos 446 del C.G.P 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020005200  

 
BANCO DE BOGOTA S.A.  formulo demanda ejecutiva en contra de SOLUCION Y 

APLICACIONES A PPROCESOS PARA RESULTADOS SAS –APR SOLUTIONS 

SAS, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del demandado por la 

suma contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 22 de enero de 2020, el Juzgado libró mandamiento de 

pago en favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos 

solicitados en la demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien 

se notificó mediante aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas 

sumas liquidas de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba 

en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, 

y concurriendo los requisitos dispuestos en art.  440 C.G.P., se impone dictar auto 

que ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 



 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

art. 446 del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente 

proceso y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.460.000.oo.  

 

 
Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Fmr. 

 
 
 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020009200  

 

Previo a dar trámite a lo solicitado por el apoderado del extremo actor, indique con 

claridad y precisión las sumas por las que solicitad mandamiento de pago teniendo en 

cuenta la nota crédito de que habla el escrito que antecede.  

 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Fmr. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

REF: Expediente No. 1100140030642020022000  

 
 
1.-Tengase en cuenta que los demandados se notificaron mediante aviso, contestando 

en termino. - 

 

2.-Se reconoce personería a la Dra. LISBETH TATIANA RIASCOS CASALLAS quien 

actúa en casusa propia y en calidad de apoderada del demandado HENRY ANGULO 

POLO. 

 

3.- De las excepciones propuestas por la apoderada del demandado se corre traslado 

a la parte actora por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 

C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre e 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Fmr. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 

Expediente No.- 11001400306420200094400 

 

ASUNTO 

 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho con miras a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el apoderado del extremo actor en contra 

del auto de fecha 26 de octubre de 2020. 

 

Arguye el libelista que debe ser revocado el auto recurrido, el día 10 de julio  del  

2020  se  radico  con  anexos  la  demanda de la señora DIANA  ELIZABETH  

NAVAS  SANCHEZ,  tal  y  como  se  muestra  en  la captura  de  pantalla  está  

contenida sus  anexos  correspondientes,  junto  con  la demanda para ser 

ejecutado. 

 

La demanda interpuesta, primero es dada en reparto en el Juzgado 42 Civil 

Municipal, el cual fue negada de inmediato por competencia. Así mismo es 

devuelta a reparto el cual envía a su despacho, conforme a  la trayectoria,  los  

anexos  de  la  misma  que  permiten  que  se  haga  efectiva  una obligación clara,  

expresa  y  exigible  no  fueron  añadidos  dentro  de  la  misma por la oficina de 

reparto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a obtener 

que el Juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido 



en error, tal como se infiere del artículo 318 del C.G.P.  Como esa es la aspiración 

del recurrente, la revisión que persigue resulta admisible, por la vía escogida.  

 

Sea del caso aclarar al libelista la demanda fue repartida a este despacho 

identificada con la secuencia 39680 el 15 de octubre del año en curso, sin ningún 

anexo, razón por la cual al momento de calificarse se niega el mandamiento  por 

carecer la demanda de títulos valores o ejecutivos, y con el recurso no es el 

momento procesal para allegarlos. 

 

En razón de lo anterior se tiene que no hay lugar a revocar el auto recurrido por 

las razones antes indicadas. 

 

En mérito de lo discurrido, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal 

transitoriamente Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de 

Bogotá, 

RESUELVE: 

 

NO REPONER el auto de fecha 26 de octubre del año en curso por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de 

diciembre de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01040.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada 

(Decreto 806 de 2020). 

 

- Alléguese poder otorgado a la abogada Lizzeth Vianey Agredo Casanova para 

iniciar la acción en contra de Nayibis Ortiz Yepes, Filomena Ortiz Yepes y 

Jorge Armando Barrios Sánchez y, de ser el caso, acredítese que el mismo fue 

otorgado mediante mensaje de datos de conformidad con el artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01051.00  

 
Sin que se estudie si la presente demanda reúne los requisitos formales establecidos 

en los artículos 82 a 89 del Código General del Proceso, se debe negar el 

mandamiento de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el 

legítimo tenedor del título que pretende ejecutarse, pues el pagaré fue suscrito a favor 

de Credivalores - Crediservicios S.A.S y no se evidencia endoso alguno a favor de la 

Cooperativa   para   el   Servicio   de   Empleados y Pensionados   - Coopensionados-. 

 

Aunado a lo anterior, no existe claridad en el día de vencimiento de la obligación 

 

Por lo anterior, el despacho resuelve: 

 

Único: Negar el mandamiento de pago impetrado, con respecto a la 

obligación aludida en la parte motiva de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01052.00  

 
 

Previo resolver lo solicitado, indíquese la placa del vehículo del cual se pretende el 

embargo. 

 

Notifíquese (2),  

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01052.00  

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Serfindata 

S.A. contra de Jairo Antonio Espinosa Blanco, en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $1’487.898,00 que corresponde al capital de la obligación 

incorporada en la Letra de Cambio 1264337. 

 

b) Por los intereses de mora sobre el valor indicado en el literal anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
c) La suma de $1’487.898,00 que corresponde al capital de la obligación 

incorporada en la Letra de Cambio 1264338. 

 

d) Por los intereses de mora sobre el valor indicado en el literal anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
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3- Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Edwin Eliecer López Hostos, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 

le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01053.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese la calidad que ostenta William Napoleón Carrillo en BBVA 

Colombia SA, téngase en cuenta que en el poder especial allegado con el escrito 

de demanda no se señaló el título valor que aquí pretende ser ejecutado y sobre 

el cual tiene la facultad de endoso. (Artículo 74 del C.G. del P.) 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01054.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese poder en el que se determine claramente el asunto por el cual se 

procura, de modo que no pueda confundirse con otro y, de ser el caso, 

acredítese que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la 

restitución. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01056.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01058.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de 

Propiedad de Organización Integral CRE-SER expedido por la Cámara de 

Comercio, donde se señale el nombre del representante legal. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Néstor Eugenio Prada Jaimes frente a 

Propiedad de Organización Integral CRE-SER. 

 
- Aclárese la fecha de vencimiento de la obligación teniendo en cuenta que lo 

reflejado en el pagaré es distinto a lo señalado en la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-01059.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco de 

Bogotá, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-01060.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01061.00  

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Ramírez 

Mejía Rubio & Cía. Ltda., contra Hans Alexander Guerrero Posada y Blanca 

Miryam León Marroquín, en las siguientes cantidades: 

 

a)  
Canon arrendamiento Valor 

Septiembre 2019 $250.000 

Octubre 2019 $1’250.000 

Noviembre 2019 $1’250.000 
Diciembre 2019 $1’250.000 

Enero 2020 $1’250.000 
Febrero 2020 $1’250.000 
Marzo 2020 $1’250.000 
Abril 2020 $1’250.000 
Mayo 2020 $1’250.000 

 

b) La suma de $2’500.000, por concepto de la cláusula penal pactada en el 

contrato. 

 

c) Por la suma de $525.340 de la Factura N° 606792124-7 correspondiente al 

servicio de energía. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
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3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Esteban Fonseca Nova, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 

le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01062.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada 

(Decreto 806 de 2020). 

  

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la 

restitución. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01063.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese certificación de la Alcaldía Local actualizada, que acredite la calidad 

de Ginna Paola Rodríguez Olarte frente a la demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01064.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese el escrito de demanda legible, teniendo en cuenta que con el 

aportado se hace imposible el estudio conforme al artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01065.00  

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

Bancolombia S.A. contra Wendy Burmester Cárdenas, en las siguientes 

cantidades: 

 
a. $16’366.667,00 por concepto de saldo de capital de la obligación incorporada 

en el Pagaré N° 47186763. 

 

b. Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a su exigibilidad y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Marcela Guasca Robayo, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 
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le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01066.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Instituto 

Sociocultural Americano ISA S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio, 

donde se señale el nombre del representante legal. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01067.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Concretar si persigue la ejecución o la “adjudicación o realización especial de 

la garantía real” (Capítulo V Sección Segunda) o la “efectividad de la garantía real” (Capítulo 

VI), toda vez que el ordenamiento procesal vigente no contempla un proceso 

“ejecutivo con título hipotecario”. 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Precísese la pretensión B, respecto del período en que fueron liquidados los 

intereses de plazo. 

 

- Aclárese la pretensión de intereses, teniendo en cuenta que la fecha de 

vencimiento señalada en la escritura pública. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01069.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese el plan de obras del proyecto de conformidad con el Artículo 28 de la 

ley 56 de 1981 modificado por el numeral 7 del Decreto 637 del 6 de mayo de 

2020. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01070.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese certificación de la Alcaldía Local actualizada, teniendo en cuenta 

que en el documento allegado se señala que Edwin Rene Bernal Rivera, actuó 

como administrador y representante legal de la parte demandante, hasta el 18 

de abril de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01071.00  

 
 

Encontrándose la presente demanda a fin de decidir sobre su admisión, este Despacho 

evidencia que la letra de cambio presentada como base de la ejecución no cumple con 

los requisitos de ley ya que no cuenta con la firma del creador.  

 

En efecto, el artículo 621 del Código de Comercio establece que “Además de lo dispuesto 

para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) 

La mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá 

sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser 

mecánicamente impuesto.” (subrayado fuera de texto).  

 

Teniendo en cuenta que el título allegado no fue suscrito por quien lo creó, ni contiene 

signo o contraseña alguna como lo señala la norma en mención, el despacho resuelve: 

 

Único:  Negar el mandamiento de pago impetrado, con respecto a la obligación 

aludida en la parte motiva de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01072.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Reformúlese la pretensión segunda teniendo en cuenta que cada concepto 
(interés de mora e interés de plazo) es una pretensión distinta. 
 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01073.00  

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de ABC    

Seguridad y Suministros Industriales contra CS Industrias Metálicas S.A.S, 

en las siguientes cantidades: 

 

a) Por concepto de capital de las siguientes facturas, discriminadas así: 

 

Factura 
Fecha de 

vencimiento 
Capital 

2559 3/6/2018 $455.452 

2589 8/6/2018 $642.600 
2670 12/7/2018 $656.583 
2794 24/8/2018 $1’694.560 
2795 24/8/2018 $2’203.880 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde el día siguiente a la fecha de 

exigibilidad hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2- Negar el mandamiento de pago respecto de las facturas No.2617, No. 2725, No. 

2786, No. 2793, dado que en el cuerpo de estas se consigna que se trata de copias, 

las cuales no prestan el merito ejecutivo derivado del artículo 772 del Código de 

Comercio y 422 del Código General del Proceso.  

 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
4- Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 
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5- Se reconoce al (la) abogado(a) Mónica Patricia Hortua Peñuela como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue otorgado. 

. 

 

Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01074.00  

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Banco    

Pichincha S.A. contra Erick Yonatan Solano Castillo, en las siguientes 

cantidades: 

 
a. $25’216.064,00 por concepto de saldo de capital de la obligación incorporada 

en el Pagaré N° 9259862. 

 

b. Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día siguiente a su exigibilidad (5 de noviembre de 2020) y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Gloria Yazmine Breton Mejía, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
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del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01075.00 

  
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Caja de 

la Vivienda Popular contra de Luis Alejandro Salazar Maldonado en las 

siguientes cantidades: 

 

a) Por concepto de capital de las cuotas vencidas, intereses de plazo y seguros 

discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 

Capital en 

pesos 

Intereses de 

plazo 

20/10/2006 $56.004.31 $17.607.69 

20/11/2006 $56.334.02 $17.280.98 
20/12/2006 $56.662.04 $16.952.36 
20/1/2007 $56.993.17 $16.621.83 
20/2/2007 $57.325.63 $16.289.37 
20/3/2007 $57.660.03 $15.954.97 
20/4/2007 $57.996.38 $15.618.62 
20/5/2007 $58.334.69 $15.280.31 
20/6/2007 $58.674.98 $14.940.02 
20/7/2007 $59.017,25 $14.597.75 
20/8/2007 $59.361.52 $14.253.48 
20/9/2007 $59.707.79 $13.907.21 
20/10/2007 $60.056.09 $13.558.91 
20/11/2007 $60.406.41 $13.208.59 
20/12/2007 $60.758.78 $12.856.22 
20/1/2008 $61.113.21 $12.501.79 
20/2/2008 $61.469.70 $12.145.30 
20/3/2008 $61.828.28 $11.786.72 
20/4/2008 $62.188.94 $11.426.06 
20/5/2008 $62.551.71 $11.063.29 
20/6/2008 $62.916.60 $10.698.40 
20/7/2008 $63.283,61 $10.33139 
20/8/2008 $63.652.76 $9.962.24 
20/9/2008 $64.024.07 $9.590.93 
20/10/2008 $64.397.55 $9.217.45 
20/11/2008 $64.773.20 $8.841.80 
20/12/2008 $65.151.04 $8.463.96 
20/1/2009 $65.531.09 $8.083.91 
20/2/2009 $65.913.35 $7.701.65 
20/3/2009 $66.297.85 $7.317.15 
20/4/2009 $66.684.59 $6.930.41 
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20/5/2009 $67.073.58 $6.541.42 
20/6/2009 $67.464.84 $6.150.16 
20/7/2009 $67.858.39 $5.756.61 
20/8/2009 $68.254.23 $5.360.77 
20/9/2009 $68.652.38 $43.962.62 
20/10/2009 $69.052.85 $4.562.15 
20/11/2009 $69.455.66 $4.159.34 
20/12/2009 $69.860.82 $3.754.18 
20/1/2010 $70.268.34 $3.346.66 
20/2/2010 $70.678.24 $2.936.76 
20/3/2010 $71.090.53 $2.524.47 
20/4/2010 $71.505.22 $2.109.78 
20/5/2010 $71.922.33 $1.692.67 
20/6/2010 $72.341.88 $1.273.12 
20/7/2010 $72.763.88 $851.12 
20/8/2010 $73.143.08 $426.67 

 

b) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 

21 del mes), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4-  Se reconoce al (la) abogado(a) Edward David Terán Lara como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 

le fue otorgado. 

 

Notifíquese,  

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-01076.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-01077.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

 

- Exclúyase la pretensión “3”, toda vez que no se puede cobrar dos sumas 
diferentes por el mismo concepto (intereses moratorios). 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

   Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-01078.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la 

restitución. 

 

- Intégrese el contradictorio por pasiva. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01080.00  

 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada 

(Decreto 806 de 2020). 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos 

de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 
- En el acápite de pruebas, respecto de las testimoniales de conformidad con el 

artículo 212 del Código General del Proceso, manifieste que hechos puntuales 

desea probar con las declaraciones deprecadas. 

 

- Adecúese la solicitud de medidas, teniendo en cuenta que las cautelas solicitadas 

no son propias de esa clase de procesos (artículo 590 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01081.00  

 
 

Encontrándose la presente demanda a fin de decidir sobre su admisión, este Despacho 

evidencia que la letra de cambio presentada como base de la ejecución no cumple con 

los requisitos de ley ya que no cuenta con la firma del creador.  

 

En efecto, el artículo 621 del Código de Comercio establece que “Además de lo dispuesto 

para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) 

La mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá 

sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser 

mecánicamente impuesto.” (subrayado fuera de texto).  

 

Teniendo en cuenta que el título allegado no fue suscrito por quien lo creó, ni contiene 

signo o contraseña alguna como lo señala la norma en mención, el despacho resuelve: 

 

Único:  Negar el mandamiento de pago impetrado, con respecto a la obligación 

aludida en la parte motiva de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-01082.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada 

(Decreto 806 de 2020). 

 

- Alléguense las facturas legibles, teniendo en cuenta que con las aportadas se 

hace imposible el estudio conforme al artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01083.00  

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Cooperativa 

Multiactiva Humana de Aporte y Crédito –Coophumana- contra Luis Enrique 

Jiménez Ñungo, en las siguientes cantidades: 

 
a. $5’390.514,00 por concepto de saldo de capital de la obligación incorporada en 

el Pagaré N° 68366. 

 

b. Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a su exigibilidad (5 de noviembre de 2020) y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Andrés Antonio Acevedo Lapeira, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
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del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01085.00  

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Banco 

Comercial Av. Villas S.A. contra de Wilson Alfredo Alfonso Jiménez en las 

siguientes cantidades: 

 
a. $13’408.790,00 por concepto de saldo de capital de la obligación incorporada 

en el Pagaré N° 2628495. 

 

b. Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 

pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Betsabé Torres Pérez, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
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otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-01086.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada 

(Decreto 806 de 2020). 

 

- Alléguese poder legible y de ser el caso, acredítese que el mismo fue otorgado 

mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la 

voluntad de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para 

la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado, así como la 

antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-01087.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la 

restitución. 

 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada 

(Decreto 806 de 2020). 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos que 

contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 
- Indíquese por parte de la apoderada actora porque pretende el tramite del 

proceso verbal de restitución de inmueble arrendado, si las partes conciliaron 

en equidad la entrega del inmueble, acuerdo que por demás hace tránsito a cosa 

juzgada.  

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-01088.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Exclúyase la pretensión “3”, toda vez que no se puede cobrar dos sumas 
diferentes por el mismo concepto (intereses moratorios). 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01090.00  

 
 

De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 17 del C.G.P.1,  se tiene que este despacho es competente 

únicamente en los casos previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 

  

Por lo que la diligencia de entrega se encuentra consagrada en las indicadas en el 

numeral 7 de la norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin 

consideración a la calidad de las personas interesadas”. 

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

Primero:  Rechazar la presente solicitud de diligencia de entrega invocada por 

Manuel Ochoa. 

 

Segundo: Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para que 

sean repartidas entre los jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

                                      
1 Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de 
la competencia atribuida por la ley a los notarios.3. De la celebración del tradiciimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-01091.00  

 
 
Sin que se estudie si la presente demanda reúne los requisitos formales establecidos 

en los artículos 82 a 89 del Código General del Proceso, se debe negar el 

mandamiento de pago solicitado, por cuanto el documento presentado como base 

de la ejecución no reúne las exigencias del Artículo 422 ibídem, ya que no es una 

obligación actualmente exigible a cargo del demandado en esta ejecución, toda vez 

que por ser un contrato con obligaciones a cargo de ambas partes (art. 1609 C.C.), ninguno 

de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no 

lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 

 

En este caso no se acreditó el cumplimiento previo de las obligaciones contractuales 

por parte del demandante. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°.081 hoy 3 de diciembre de 

2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 


